
28       

rob A " 0 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 
: bt e fa 

ANONIMA INMOBILIARIA NOBITO    

    

| 

S.A.” CUANTIA: S/1'560.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, 

      

  

      

  

        
República del Ecuador a los 

  

     

    

     días del mes de 

  

ocho ---    

    

Diciembre de mil novecien:;      tos ochenta y tres, ante 

mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

    

GARCIA, Abogada y Notaria 

  

de este Cantón, comparecen 

  

las siguientes personas 1 - 

  

. 

IORBERTO ZAPATA BRITO/ de estado civil sol-|. 

  

  

- tero, de profesión estudiante -- ¡ Abogado NORBERTO 

    

GAVILANES LLANGA, ge estado civil casado, de pro- 

fesión Abogado; Economista FERNANDO DIAZ CAMPUZANO, 

de estado civil casado, de profesión Economista; 
A 

HUGO CUNALATA PIMENTEL, e estado civil soltero, 

AT 

de profesión empleado ; Abogado : ARTURO FREIRE 
mo 

VILLALBA, / de estado civil casado, de profesión 

Abogado, todos por sus propios derechos; también 

  

       

    

    

  

   

   

    

    

  

  

      

  

       
comparece la «señora LAURA BRITO DE GAVILANES, d 

    

estado civil .casada, de profesión quehaceres domésticos 

  

AAA OK Ms propios derechos, quien comparece para los 

efectos que más adelante se indicarán ; los coñ- 

    

- parecientes_ son de nacionalidad ecuatoriana, ma” y 

a _yores de edad, con domicilio y residencia en. 

esta ciudad de Guayaquil, con -.la capacidad ci- 
A ll rrmimeo 

   



1 vil“ y necesaria para celebrar toda clase de 

  

2 actos o contratos y a quienes de conocerlos 

3 personalmente doy fé; bien instruídos en el ob- 

4 jeto y resultados de esta escritura de CONSTI 
o SAA A . rr 

5 TUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que proce” 
E A 

: 0 

  

  

  

  

  

  

  

    

6 | den como ya queda indicado con amplia y en” 

7 tera libertad, para su otorgamiento me. presen 

8 taron la minuta y más documentos que son del 

9 tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el  protoco- 

10 lo de escrituras públicas a su cargo, sÍrva- 

11 se extender una por la cual conste el con - 

12 trato_ de formación de una compañía anónima, 

13 que - se otorga de conformidad con las cláusu- 

14] "las siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES . - 

15 Otorgan la presente escritura pública y contra 

| 
16 tan la constitución de la compañía anónima que 

  

siguientes peysor” 
      

   
se las           expresa, 

18 nas naturales: Raúl Norberto Zapata Brito, 

17 en la misma 

   

    

19 de edad, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil; 

  

soltero; Abogado Norberto Gavl-      20 “de estado civi 
        

     

  

    lanes Llanga, J/mayor de edad, Abogado, domici- 

  

21 

      

   

liado en GCuayaquil, de estado civil casado ; 

| ecuatoriano; Economista Fernando Díaz Campuzan, 

    

mo 

mayor de edad, Economista, domiciliado en Guaya- 

    

  

Za As 

25 quil, de estado civil casado; ecuatoriano; Hugo 
PPP AA AAPP AAA AAA AA PPP PPP PA A AI mm 

26 Cunalata Pimentel mavor de edad, de estado 

27 civil soltero, ecuatoriano; empleado, dConmicilia- 

28 do en Guayaquil ; y, Abogado Arturo Freire Abogado  hsturo paatre Yi” |



9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Í 

pleno conocimiento de los efectos legales  lla- 

llalva, mayor de edad, Abogado, -: casado, ecuato-  : 

Wi so D- 
es 

| riano, y domiciliado 'en Guayaquil . - También intef- 

    

  

pública la señora Laura Brito de Gavilanes, 

  

con. el objeto de dar su consentimiento para 

    

el aporte y transferencia de dominio de los 

    

a bienes inmuebles que pertenecen a la sociedad 

conyugal que tiene formada con el Abogado Nor- 
    

berto Gavilanes Ll. de los que más adelante se 

  

trata, CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE -: VOLUNTAD. 
    

  

Los comparecientes manifiestan que es su volun- 

  

tad fundar mediante el presente instrumento 
O 

  

una compahía .anónima que se denominará - INMOBILI 
A A A A A A a 5 5 A o O A 5 a 

  

viene .en el otorgamiento de esta escritura - 

| RIA NOBITO SAY En consecuencia, con ¡esta ma- 

nifestación de voluntad hecha libremente y con 

    

  PA 

mados a producir, los comparecientes fundan y 

constituyen mediante e presente acto de cons- 

titución simultánea, la compañía anónima que 

    

tendrá la denominación ya “indicada y en la cua 

unen sus capitales para participar de sus -- 
      

utilidades . Declaran que la mencionada compañía 

3; _ tendrá carácter . civil, no podrá dedicarse al 

comercio y se regirá por las leyes penetorianess 

en especial por la Ley de Compañías y por losi 

Estatutos que. Jos socios. furdad ml 

dado y los mismos que constan enla clágusula s | 

guiente. CLAUSULA TERCERA . - ESTATUTOS SOCIALES. 

  
  

a rr a 

  
A



1 Artículo Primero . - DENOMINACIÓN , - La compañía 

  

  

2 se denominará INMOBILIARIA NOBITO S.A. - Artícu Y 
XXX e e rn 

3 lo Segundo . -Áezeno Y » La compañía tendrá 

    

4 por objeto la compra, venta, administración, a- 

5 rrendamiento de inmuebles rústicos o urbanos , 

  

ya sean propios o ajenos. Para el cumplimien 
  

compañía podrá celebrar Tl__to de su objeto la 

  

    

  

  

8 todo tipo de. actos y contratos permitidos - 

9 por la Ley y relacionados con su objeto prin- 

          

10 cipal, pudiendo “inclusive participar como socia 

11 y/o accionista de compañías constituídas O por 

12 constituírse. Artículo Tercero , - DOMICILIO y 
  

  

  

13 La Compañía tendrá su domicilio en Guayaquil, 
___ ————_—— q A A AAA e 

14 a pudiendo abrir sucursales en uno o varios lu- ] 

15 gares del Ecuador O fuera de él, previa - 
    

  

  

16 resolución de la Junta General de Accionistas. 

  

  

17 Artículo Cuarto . L El capital social de la 

18 compañía es de Un millón quinientos sesenta, / 
E ni 

"19 mil sucres (s/1'560.000,00) ¡dividido en mil quí- 

  

_nientas sesenta acciones cCrdinarias y  nomina- 

Y —_ A 

21 tivas de un mil sucres cada una, Artículo 
  [ts 

Quinto . - PLAZO . +» El plazo." de existencia de 

la compañía es de.-* cincuenta años y a contarse 

de la fecha de inscripción de la misma en 

22 
    

      

el Registro Mercantil,' pudiendo disolverse antes 

      

23 |. 

26 de expirado el plazo por resolución de la 

27 Junta General o por las Causas que determina | 

  

  

    

28 la Ley. También podrá, antes Cel vencimiento 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del plazo, prorrogarse con las formalidades lega” 
A OS : 

Au NY e 

les. Artículo Sexto . - EXPEDICION DE TITULOS .- 

    

La Compañía emitirá títulos representativos de un 

  

o. 
o de «varias acciones, -: los que serán suscritos 

por_el Presidente el Gerente, O or quienes 

  

los  subroguen. En caso de pérdida o destruc- 
y 

  

  

ción de un certificado provisional o de un tí- 

tulo de acciones, se estará a lo dispuesto en 
A 

la Ley. Artículo Séptimo .- CESION Y  TRANSFEREN- 
  A 5 A O A o 5 O   

  

CIA DE ACCIONES . - Se hará conforme a lo que 

indica la Ley. Cualquier transferencia de accio- 

nes GComprenderá los dividendos exigibles al mo“. 
A   

  

mento del traspaso de dominio y los dividendos 

futuros. Artículo Octavo.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS . - La Junta General' de Accionis- A 

tas es el órgano supremo de la Compañía y se 

compone de los accionistas legalmente convocados 

y reunidos en número suficiente para formar el: 
AA A o 

  

, y l 
quórum. Las convocatorias se harán por la pren- 

  

sa, en uno de los periódicos de mayor Ccircu- 
  

lación en Guayaquil, con no menos de ocho días 

  

Ge. anticipación a la fecha de la reunión. 5" 

La Junta General se reunirá en primera convoca” 

  

| toria con el número de accionistas que repre- A OA COn EY numeto de accionistas da pre-=_ 

senten por lo menos el cincuenta por ciento 
A or 

        

del capital social pagado de la compañía. En 

| segunda convocatoria se reunirá con el número 1 2 A A . a - Am 

      

    

| de accionistas — presentes 0 representadog, cuate 

 



1 quiera que éste sea, debiendo advertirse este 
  

      

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

A A A A O O e 

  

        

  

14 “te se nombrará para la sesión un Secreta - 

rio adrhoc. las Juntas Generales Ordinarias 
  

2 (particular enla convocatoria... También  pográ__ 

3 reunirse la Junta General, sin necesidad de 

4 convocatoria, en el caso. contemplado en el 

5 Artículo doscientos ochenta de la Ley de Com 

6 pañfas. Artículo Noveno. - DE LAS SESIONES . - 

7 Las Juntas Generales de Accionistas +. son 

8 ordinarias Y extraordinarias . Serán convocadas 

9 por el Gerente o quien lo subrogue. Presidi- AE NENE E LAA que LE — 

rá la sesión el Presidente actuará como - LOA A PESSACOnte y acruera _ 
21 Secretario el Gerente. A falta del Presiden- 

12 | te la Junta designará un accionista presen- . 

13 te para que la presida. A falta del Geren - | 

í 

  

  

  

  

  

      

    

    

  

  

  

    

  

15 AA 

16 se reunirán cuando menos una vez al año - _ _ 

17 dentro de los tres primeros meses posterio-” 

18 res a la finalización del ejercicio económi- 

19 co de la compañía, para conocer y resolver 

20|_ sobre lo indicado en los numerales dos, tres 

21| Y cuatro del Artículo doscientos setenta y 

22 tres de la Ley de Compañías. Las Extraordi- 

23 | narilas se reunirán cuando _fueren convocadas __ o 

sel para tratar los asuntos señalados en la con- 
= ar A o A A A o 

35 vocatoria. Artículo Décimo.” ATRIBUCIONES  Y-- 

26 | DEBERES DE LA JUNTA GENERAL ,- Además de 
bo] A - po 

an | lo que determina la Ley, la Junta General 
j O A 

| 
1 

* de Accionistas deberá: a) Nombrar y yemover al 
e 5 A A A RA 

    
cir rs 
     



10 

11 

12 

13 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

HU. 

  

b]) Conocer y resolver acerca de la marcha ad- 

  

Presidente y al Gerente, . así como al cotrrsurio Do 

de la compañía, y  señalarles sus remuneraciones; 

| 

ministrativa y financiera de la compañía a tra 

vés de los informes del Comisario y administra- 
AA A A 0 a 

dores y de cualquier otro empleado o funciona 

rio _de la compañía ; c) Conocer y resolver  so- 

bre las memorias, balances , Cuentas, inventarios 
    

que presente el Gerente, así como sobre los 

    

       

       
   
   
   

     

     

7 

  

cial, y fondos para eventualidades; inversión de 

  

informes del comisario ; d) Decidir acerca de la 
  

constitución de fondos de reserva legal y espe 

las reservas, distribución de las utilidades y de- 

_cidir sobre la cancelación de las pérdidas; _el- 

Decidir acerca del aumento O disminución del ca- 

pital social ; f) Reformar los Estatutos socia” 

  

les ; y, las demás funciones que por Ley y 

por los presentes Estatutos le correspondan . - 

  

> 

Artículo. Décimo Primero. -' DEL PRESIDENTE." Se=.| 

rá elegido por la Junta General por el período 

  

de Cinco años, pudiendo ser indefinidamente  ree- 

legido. Puede ser accionista o no de la com- 
A   

- pañía. Sus deberes y atribuciones son: a) Pre- 

    

sidir_las sesiones de Junta cerezas (12) Su | 

brogar | al Gerente. en Caso de falta, impedimen 
  A 

to O ausencia de Éste; y, las demás que le 

  

    

correspondan según la Ley y los presentes Es- 

  tatutos,.' Artículo Décimo Segundo , - DEL GERENTE .- 
e e E RI NFNNrA msm



1 Será elegido por la Junta General por el 
  

a q a . . 

2 | período de geo años pudiendo ser  indefi- 

    

  

  

    

  

  

  
      

  
  

3 nidamente reelegido, No es indispensable que 

| - 
4] sea accionista de la Compañía. Sus Ceberes 

5! Y atribuciones son: a) Convocar a la Junta 

, General de Accionistas e ¡intervenir como Se- 

| 
7 cretario en las sesiones; b) Suscribir los - 

ol títulos de acciones y las actas de Junta Ge 

>| neral; Cc) Presentar __a la Junta General la 

10 memoria y el balance anual y las cuentas 

11 correspondientes al ejercicio económico, asf 
  

19 como la propuesta de distribución de utili” 

  

A a A 

| 
14 O trabajadores de la compañía y señalarles 

    A A 

  

16 ——Frespondan—según—la-—Ley—y—Los— = 

A A a 

sl dades ; d) Nombrar y remover a los empleados o 

  

18 SENTACION LEGAL , - El ( Gerente, es el repre-: 

sentante legal de la compañía y “actuará con 
      

.las más amplias facultades. En caso de fal- 

A 

  

21 _ta, ¡impedimento O ausencia temporales, ldosur__ 

22 brogará el «Presidente con lag /mismas  facul- 

  

    

        

23 | tañes. Artículo Décimo Cuarto = DEL COMISdi o. 

24 RIO + -_La Junta General nombrará anualmente 

25 | un Comisario principal y otro suplente, para 
06 la ihspección y vigilancia de todas las - 

| fate   

el EEE sociales__y la fiscalización 

28; gral de la administración de la compañía, o 
  

 



. . 
: 

Y . U 

1 Tendrá las facultades y deberes que señala 

    

2 Lo Ley de Compañías, Artículo Décimo Quinto + - FON: 

31 DO DE RESERVA LEGAL . - La reserva legal _se 
  

    

  

      

  

  

4 formará _ con el diez “por ciento de las utili- 

5 dades líquidas que arroje cada ejercicio econó- 

6 mico, hasta completar cuando menos el cincuent 

7 por ciento del capital social, Artículo Décimo 
AA A | 

8 Sexto . - UTILIDADES . - -Las utilidades se paga” | 

9 rán en razón de los beneficios reales obtentdo 

10 y percibidos, en proporción al valor pagado 

11 de Cada acción. Las reservas de libre dispo- 

12 . “sición, cuando así lo resuelva la Junta Gene-- 

13 ral, se repartirán entre los accionistas en 

  

a la misma proporción. El .derecho para solicitar 

  

     
   

  

15 el pago de los dividendos vencidos prescribi- 

16 rá en Cinco años de conformidad con lo dis” 

«ll o puesto en la Ley. Artículo Décimo Séptimo . - _ 

18|___  . DISOLUCION Y LIQUIDACION*3- Las causas de diso- 

19 - lución de la Compañía son las determinadas en 

la Ley de Compañías, y para su liquidación 

  

  

    

          

21 el Gerente actuará como Liquidador en los _ca= 

22 sos en que la disolución no hubiere sido di 

231 puesta por la Superintendencia de Compañías." 

24 | _CLAUSULA CUARTA * DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

ost CAPITAL . - Los fundadores declaran que el capi 

06 | tal social es de Un millón quinientos sesen- 

27 ta mil sucres , dividido en mil quinientas se 

08 senta acciones nominativas, ordinarias , de un 

A



1 mil  sucres cada una, el mismo que se  encuen- 
A A A 

2l_tra fntecramente suscrito y pa qedo, segín el 

  

    

      

3 detalle siguiente: Ra Ral Noxberio o Zapata tal Brite; 

Economista Fernando Díaz Campuzano”, Hugo  Cuna- 

A A     

  

5 lata_ Pimentel Ñ Abogado Arturo Freire Villal- _ 

6 val nan suscrito cada uno de ellos una  ac- 
E 

  

  

  A A A A A 
7 ción nominativa, ordinaria, de un mil  sucres ; 

y, el Abogado Norberto Gavilanes Llangaf' ha sus 

A 

      

    

  

  

    

y seis, 

9|__crito mil ¿Acciones ordi- 

10 narias, nominativas , de un mil sucres cada 

11 una. Raúl Norberto . Zapata brit Economista + 
€ A AAA AA 

12] 

13] " gado Arturo Frelre V.y han pagado cada umo 
A A ES 

  

  

Fernando Díaz C., Hugo, Cunalata P., Y el Abo- 

  

  

      

  

  

  

  

  

14 de ellos, en efectivo, el valor total de ca- 

AS da acción suscrita, como consta" del Certifica- 

po E A A A A AA A A AA A q _ AA A 2202 o 

16 do de Depósito para integración de capital, que 

17 se adjunta, otorgado por el Banco del Pacífico 

18. RR +. El Abogado Norberto Gavilanes - 

19 Llanga ha pagado las mil quinientos cincuenta 

20. y seis acciones suscritas por él, mediante el 

ar | apprte de los «siguientes bienes raíces: A.“ 

22 El inmueble compuesto de solar y construc- 

03 | ción, ubicado en esta ciudad de Guayaquil, 

A —Á 

24 | narroquia_ urbana Nueve de Octubre, en la in- | parroguia urbana Mee EA ME A A 

25 tersección de las calles Sucre y García Mo- 
  

  

” reno (esquina Sur” Oeste ), comprendido dentro 
26 

  

A A A e rn e 

de los siguientes linderos y medidas: Por el 

  

  

      

A A a - 

23 norte: la calle Sucre, con catorce metros 
E E 

 



ws 

  

. . 3 UY 
1 cero cinco centímetros; por el Sur: propiedad 0 í 

de la familia Vera, con catorce metros sesen- 
eo a. 

    

ta Centímetros; por el Este: la calle García 

  

A MOr eno, con catorce metros noventa nta centímétros; 

y, por el Oeste: propiedad de Blanca de Noboa 
e e 

    

  

con quince metros veinte centímetros; medidas 

  

qu hacen una superficie de doscientos quince 

_metros cuadrados cincuenta y nueve decímetros 

  

  
  

  

cuadrados. - Este inmueble lo adquirió el Abo- 
A —— 

gado Norberto Gavilanes Llanga por compra a 

Ramón Castro Rodríguez Gala, Norberto Rodríguez 

10 

11 

  

A “Gala, Francisco Rodríguez Gala, Blanca Azucena ' 

Troncozo Rodríguez, Angel Troncozo Rodríguez, An- 

12 

13   
15 guez, Jacqueline Rodríguez y Pedro Marcos  Ro- 

  

. tonio Troncozo Rodríguez, Manuel Noboa _Rodrí-__ 

16 dríguez Landívar, según consta de la _escritu=" 

  

  

| ra pública que autorizó la Notario Doctora 

18 Norma Plaza de García, en esta ciudad, el vein 
__—_ _—_—_—_ __—_ »>A:- 

19 tícinco de Junio de mil” novecientos setenta y 

2 seis, Inscrita en el Registro inscrita en el Registro de la Propie- 

21 este Cantón el cinco de Octubre del 

mismo año. Los fundadores han avaluado este 
22 

  

231 inmueble enla suma de Un millón doscientos 

24 sesenta y seis mil sucres (s/1,266.000,00) ; al 

25 El inmueble compuesto de solar y construcción, 

06 | N ubicado en la ciudadela Mapasingue, que está 

  

27 signado con el Número cuarenta y cinco de 

20 | la Manzana V; estando comprendido dentro de | 
a 

   



1 

2 

10 

11) 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

o
 

p
á
 

o
 

t»
 

  

siguientes linderos y medidas: Por elmNor 

tez Solar Número cuarenta y cuatro, con  vein- 
A pu ma 

te metros ; por el Sur: Calle de la Lotiza- 

-_—_ldos 
  

|   A a 5 a 2 

ción Mapasingue, con veinte metros; por el - 

  

Este: solar Número cuarenta y seis con Ccua- 
    

Am A o e o 5 5 5 5 5 | 

renta metros; y, por el Oeste: Solar Número 

    

  

cuarenta y tres, con Cuarenta metros, medidas 

  

que hacen una superficie de ochocientos metros 

cuadrados. -= El solar o lote de terreno lo - 
      

  

a los cónyuges Señor Jorge Torres Salas y 

Amada Conzález de Torres, según. escritura pú- 

blica _que autorizó en esta ciudad la Nota 

  

comprá el Abogado Norberto Gavilanes Llanga - 

rio Doctora Norma Plaza de García, el dieci- 
    

siete de Agosto de mil novecientos ochenta 
    

y uno, inscrita el veinticuatro de Marzo E
 

    

de mil novecientos ochenta y dos. La construc 

ción que ahora ocupa el solar la realizó 

el Abogado Gavilanes con dinero de su propio 
A A e e 

      

  

peculio. Este “¡inmueble ha sido avaluadó por 
AA A A a 

. 
  

os fundadores en la suma de Doscientos ” 
      

  

  

1 

noventa mil sucres (S8/290,000,00). El Abogado 

      

A a A E 
| Norbérto Gavilanes Llanga declara que es su 

voluntad aportar, como en efecto aporta, los 
A E E 

dos inmuebles que se acaban de describir , 
  

  

rg 

    

| 
| 
| 

¡ 
| a favor, de la compañfa_ que por_ la pre- 

| sente escritura se Constituye, esto es, a 
A A 5 A 5 5 A A 5 A A A a | 

| favor de Inmobiliaría Nobito S,A,, transfírién- 
a 

   



FICACION: Parroquia: Cincuenta y uno . - Manzá Ga; Dt 

    

  

  
    

  

  

  

  
  

  
  

  

  

1 A rc 

9 Diez . - Solar: Cuarenta y Cinco.“ AVALUO: 

3 Noventa _ y seis mil  sucres . “ VALOR DEL UNO____ 

$ Y MEDIO POR MIL : Ciento cuarenta y cuatro _ Cuatro su- 

5 — ooo hfirnado) lema —Hlogiblo—r———TESORBRO=— 

6 CERTIFICADO UNICO : MUNICIPALIDAD DE LIDAD_ DE GUAYAQUIL. _ 

7 DEPARTAMENTO DE RENTAS += CERTIFICADO SOLAR PRO 

8 PIO NUMERO : VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS  CINCO.- 

9 CODIGO: Diez guión veinticinco guión doce. - 

10 ROL: Doce mil seiscientos ochenta y nueve. 

11 CERTIFICO: Que la propiedad de Norberto 

121 Gavilanes situada én la calle Sucre de la Pa- 

13 rroquia Urbana de esta ciudad, se encuentra al 

14 día enel pago de: sus IMPUESTOS MUNICIPALES por 

15 el_ presente año. -  AVALUO COMERCIAL: Un millón 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

doscientos sesenta y Cinco mil quinientos sucres.- 

AVALUO CATASTRAL : Setecientos cincuenta y nueve 

mil trescientos - sucres . -= Guayaquil, Diciembre 
— o.   

cinco de- mil novecientos ochenta y tres.- - 
A 

. . A 

(firmado) Firma lIlegible .'- JEFE DE RENTAS ,:-:- 

EMPLEADOS RESPONSABLES DE LA EMISION DE ESTE 
A e e A 

CERTIFICADO, ARCHIVO (firmado) Firma  Ile- 

gible . - Comprobado . - (firmado) Firma Ilegible.,- 
  

Visto Bueno , -» (Hay un sello ). - CERTIFICADO 
  

  

  

  

UNICO: * MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. DEPARTAMENTO 
  

DE RENTAS ,.- CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO:"' 

VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHO . ”- CODIGO: - 

  

Cincuenta y uno guión cero cinco D guión cuarenta! 
Ñ 5 . | [A a A Am pm A    



ly cmo, CERTIFICO: Que la propiedad de __ 

    
    

            

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

man en unidaá de acto y conmigo la Notaria 
A O 5 5 A A A A A A A 5 A AAVV meo   A 

  

de todo lo cual doy fé,- ENMENDADOS 2 - CLAU- 
DS 

2 |_. Norberto Gavilanes Llanga situada en la calle 

3 | de la Parroquia Urbana de esta ciudad, se en- 

4 cuentra al día en el pago de sus -+IMPUESTOS MU- 

5 | NICIPALES por el presente año, - AVALUO COMER - 

e CIAL: Doscientos ochenta y ocho mil sucres , - 

7 | AVALUO CATASTRAL: Ciento setenta y dos mil 
8 ochocientos sucres . “= Guayaquil, Diciembre - 

9 seis de mil novecientos ochenta y tres. - (fir- 
A - 

10 mado) Firma Ilegible . += JEFE DE RENTAS, -—- 

11 EMPLEADOS RESPONSABLES DE LA EMISION DE ES- 

19 TE CERTIFICADO, ARCHIVO . - (firmado) Firma Ile- 

13 gible . -= Comprobado . - (firmado) Firma JIlegible.- l 

14] - Visto Bueno. - (Hay un sello que dice DEPARTA- 

15] MENTO FINANCIERO + SECCION RENTAS ). - Queda agre- ] 

16 gado a mi registro formando parte de la pre- 

17 sente escritura, el recibo de pago del Im - 
18 puesto a las Alcabalas y sus Adicionales ; los 

ol certificados de no adeudar al fisco , bancario 

90 | Y Alcantarillado . - Los otorgantes me presen- 

21 |__ taron sus respectivos documentos de Identiífi-_____ 

20 | cación Personal , - Leída que les fué la - 

2 | Preso presente escritura de principio a fin y en al 

2 ta ta voz, por mf la Notaria a los otorgantes, q A 

5 éstos la aprobaron_en todas_ y _ cada una de 
| 

96 | sus partes, se afirmaron y ratificaron y fir- 
: 

i 

" 
Va 

t>
 

SS
 

—]
 

E
 

 



Aoiuoy Oy 

  

  

1 ' dole el dominio, uso y goce de dichos inmue- 

2 bles, sin reservarse derecho alguno y en pago 

3 de las mil quinientas cincuenta y' seis acciones 

4 _ que ha. suscrito del capital social de dicha 

5 compañía. Como los dos “inmuebles que se  apor- 

6 tan fueron adquiridos estando el Abogado  Gavi 
  

lanes casado con la señora Laura Brito de Ga- 
    

vilanes, está comparece y declara que auto- 

  

M
N
 

7 

8 

? o riza el aporte y —_transferencia de _tales  in-_-! 

0 muebles en la forma ya expresada. El aportante_ 

declara que los inmuebles materia de este apor 

te no .tiene gravámenes ni limitaciones de do- 

  

minio de ninguna clase, que no están embarga- 

obstante lo cual se obliga al saneamiento en 
A 

| dos ni prohibidos de enajenar o gravar, no 

los términos de Ley. Finalmente, declara que 

O 

  

    

  

  

  

7 todos los gastos de transferencia de domi- 

8 nio de los dos mencionadoy inmuebles son por 

9 su cuenta. CLAUSULA FINAL . - Todos los  compa- 

0 recientes autorizan al Abogado Norberto Gavila- 

1 nes Ll. para que realice las gestiones ne- 

cesarlas para obtener la aprobación de esta 
2 . 

3 escritura  píública por parte de la Superin=__ 

4 tendencia de Compañías y las demás gestiones 

5 para el perfeccionamiento de la compañía , - - 

61 (firmado) Firma Ilegihle , - DOCTOR JOSE Y, OR: 

1 DEÑANA T. REGISTRO NUMERO : CERO SETENTA Y 
  

28 TRES , - (HASTA AQUI LA MINUTA ), - RECIBO DEL 

   



2 

4 

5 

10 

11 | 

12 

- 13 

14 

164 

17 

18 

19 

20 

21 

CUERPO _ DE _ BOMBEROS: BENEMERITO CUERPO DE BOM” 
      

  

A A A A e AA   

_ medio lo por mil sobre predios urbanos. PDecre- 
    ¿A A A o e O A 

to “Supremo Número veintitres de Enero de mil 

A A A a e A A A A A A o A   

  
    

] 0 | 
BEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del uno y 

| 
| 

o novecientos treinta y seis. Decreto Ejecutivo 

| Número doscientos treinta y nueve de Febre- 
A A 

  

xo veintiocho de mil novecientos Cuarenta y 
  

nueve ., =>» G- cero dos cero uno Cero cero , - 
  

PROPIETARIO: Gavilanes Norberto . - DIRECCION :- 
  

  

      

cientos ochenta y tres . - CODIFICACION: Parro- 
¡€Oo A a a A A A A A A o A A 0 

quia: Diez . - Manzana : Veinticinco ., - Solar : 
O 

Doce . - AVALUO: Setecientos cincuenta” y nueve 
a 

  
    

  

SUCRE MIL SEISCIENTOS UNO , - AÑO: Mil  nove- : 

medio edio por mi mil : Mil ciento treinta y ocho | 

sucres noventa y cinco centavos . - (firmado) 

. Firma Tlegible . - TESORERO . -» RECIBO DEL - 
PA A A 

= | trescientos sucres . - Valor del uno y 

CUERPO DE YC DE BOMBEROS BENEMERITO CUERPO DE BOM 

BEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del uno y 

  ¡O o o A O O A A A O O 

  

to Supremo Número veintitres de Enero de 
A O A e e 

mil novecientos treinta y seis. Decreto Eje- 

A A o A e 5 a 5 A 5 O A 

cutivo Número doscientos treinta y nueve de 
  A 

  

  A A A A A Pe A e A O O 

Febrero veintiocho de mil novecientos cua” 

A A A E A 

  

  E a 

medio por mil sobre vredios urbanos. Decre- 

renta y nueve . “= G-_ cero ocho - uno cero 

  

  

  

nueve . ” PROPIETARIO +: Gavilanes Llanga 

    

E 3 O 

Norberto , = DIRECCION: Calle Segunda . - AÑO; 

Mil novecientos ochenta _ y tres. - CODI” 
E O   AAA XXX XP Pm e a 0 A A 1 2 A O mero o



O a 9) BANCO DEL PACIFICO 

SUAYAQUIL, DICIEMBRE 1983 
Lugar y Fecha 

N2 00769 

No. CTA. Neo cocconocorsasos 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

RAUL ZAPATA BRITO . S/. 1.000,00 
EC.FERNANDO DIAZ CAMPUSANO 1.000,00 
HUGO CUNALATA PIMENTEL . : 1.000,00 
AB.ARTURO FREIRE VILLALVA 1.000,00 

S/. 4.000,00 

SON: CUATRO MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

NN INMOBILIARIA NOBITO S.A, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. . 3 

> 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
ompañías, 

Atentamente, 

ega 

  
24.13.08



08 0 6 8 4 5 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jetutvra de Recaudac:ones de 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad» 

D 10-3 Úaa- A A mars As 
Cédulas; Ú : identidad o RUC Cont-Tributario 

TIMBRES 

  

A y 

0700 0PISSO ojbo 
Domicilio: Ciudad 

. a pr . . 
Pe . . ma . 

aj MOTA 
a . Motivo de la solicitud 

A a 
] 

Yos 

- 
> 

O
,
 

«
y
 

e
 

O
R
O
 

=
=
 

r
d
 

e . . 

o
 

r
r
    0 

RA 
o) 
Lo 4 y: y y 

. 8 LN G0óa3]0 O Pre O _ Narro, O 

Aa | ento da 0 
. Da SS mAh ici anna A de 198... | 

Sicitante : Fecha de presentación .. ” 

o 

a JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....... o » 
CERTIFICA: Que, revissdos los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS .     
    

- META ARAXO 
tura” de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA. 

    

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ..ococogoocnoncrnocnn corn ccoo nanrrnnrnoos 

NOTA.- Colabore con la oficina, no mista el despacho de 5u solicitud ames de 4 horas, 81 el tempo Necesario para poder evita. Puereis 

archivos. ¡ 

0806845



. : US o | | Ss 1. usoli , 

0808784 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08.DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jelatura de Recgsudaciónes de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
   

       
         

       

    

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

PA La á 4d XA ae Ós pz 

* Códulas: Identidad o RUC Cont. Tributario . — - Uibreta Militar Papeleta votación 

7 59 - LAA YY LI 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

  

   

   
fL 76 

/ Firma del 50 . Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......oooo.oooo.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

. EA esta Jefatura, el solicitante no Consta Como deudor al Fisca, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

AjiGAl AEGHPRA VO 
atura de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA, 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 

  

NOMBRE..... drrnr ana nar arca roo rr rr eos 

+  NOTA.- Colabore con la oficina, no insta el despacio de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo neceser para poder rete Muesro) 
archivo1. 

| 

0808784



0 8 0 8 7 8 3 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-0R 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciónes de " 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL . Nacionalidad     

      
    
     
    

  

    

  

     
    

    

Drezrte (ÓLReCUR arziao DOZPAÍEA : 
Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

OIOSDACAZD BIE ZEZ . 
Domicilio: Ciudad * Colle y No. 

AS BZ : 
Motivo de la solicitud : : 2 

DRIAS 7 lin Y dl Op ¿ 7) 

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES D€...... o 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

ena Jefotura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
       

SELLODELA Ls AA orita 

RA A, NPPPOrNORAdAD 

Jefatura de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si teene borrones o enmendaduras. 

  

OFICINA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...ooororoororcorcna cerro rr oonnoso » 

NOTA.- Colabore con la oficna, no musta el Cespaciio de su solicitud entes de 4 horas, es el tiernpo necesario para poder sents: Puettras +» * 

archivos. : . 

0808783 o
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0808863 , REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-0R 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
   
   

    

      

  

    

    

SJ ARARZTA 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario . Libreta Militar Papeleta votación 

/OsZ9309€: DE DZOSA . 
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

AL _s dlre EezO ASFIIO 
e Motivo de la solicitud 

E £ DAL IL ZE YA A 4 Ez 4 
Bs 8 Zi 

' . Le 

5 ca: 6 a 

  

é 
A 

wma del solicitante . Fecha de presentación 

  

r
r
 
r
r
 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE........oo.oooo.ooo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crádito pendientes de cobro en 

este Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisca, en etta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

NOTA.-— No es válido el certificado +: tiene borrones o enmendaduras. 

" TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -cooococoorccorcco ronca rro enanos . 

, 'NOTA.- Colabore con la oficina, no insste el despacho de su solicitud entes de 4 horas, es el 1:EMPO NECEIAMO PAra Poder remsa: Pues” +09 

archivos, : 

0808863



0 8 0 8 8 6 2 " "REPUBLICA DEL ECUADOR | Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jetatura de Recsudaciones de     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

         

    

    

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

Ll 27D DLITO ZA AMO RBIRT £Q4Y, 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Milstar Papeleta votación 

o BOLYÍF_ _ OS1E3E 
24 Domicilio: Ciudad . Calle y No. 

. > » A . 

o NS AC e PIO EZZ, 
AER Y r Motivo de la solicitud 

" ¿ A £: : 

E ¿ Coys Fs FLO e Ie 2920 Don S 
[EN s. 

BEA ST 
pS pl . 

1 UP Z “ ." , 

. A " , - i 

- La JEFATURA PROVINCIAL DERECAUDACIONES DE........ooo oo oo ooo. " 

e CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crádito pendientes de cobro en * 

" esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. . 

. e ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS o : 
: Oa 

- “e 
7 < 

SELLO DE LA 

. OFICINA 

  

>. NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. : - 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE .....ooooroororoonararac oro rro ro 2. 

NOTA.- Cutabore con la oficma, no msiste el despacio de su solicitud antes de 4 hores, es el tiempo necesario para poder reta: Fueros > 

Srchivo5. 

0808862 o»



. M. 1. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL... 
AR zz 101 11+15,550,00 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS tuu 13 

ESPECTE VALORADA sy 3,60 

No 030538 Guayaquil, .... dl ..cococccoccccconoso ... de 197.. 

Recibí del Señor .AB+. Norberto Gavílenez Llenca y sre, 

la suma de .CUIRCE ETC. .CUINIENTOS SESENTA .M0/.10D.X.X.XoXoXoXo Lo Ko XoX aX SUCIOS: 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .«Inmabílíer.cobíta.S.ñ, 

¡ del predio .VIRENDO................ ubicado en la parroquia Tarqui. y.29. Ae. .ECotubredel Cantón 

y Bueyenuil...oocnococcncc mo O arnroroncnaroncanaano zonsistente en .Inmbs ». .Cága;..J1229D=45. 4. 

MARIA cccncnccnnnnn coo pan O 
según Aviso N?* ....... 216 Srnonarss ronnnnancnors del Notario señor 9...Doctora..Narma..Flaza.. 

MORO ccoccncconcnncnnonos siendo el valor real de la venta y .. Lo cocccoso 

erreranoranancncnnss O A CR AN 

ÍMpuUesto SODTE ....oooooocoioracoroononarooronccinrranacacicnrnoos por ser este avalúo de Catastro del” . 

cronos rnoononnaoraneronsns ÑN? ooocconorconconocs.... CON la siguiente demostración. 

! Fijo por los primeros Si ....oo.omonmocrroomorsionanos Sh cocoronaranncnoo 

Gradual ........... Mo. % por 1'526.000,=.8. ..15.56D,00. 

  

Suman $ ..12+ 262,29. 

    

Descuento . % según aviso . Sh oorccnccnraconss .. 

a Total e .I12.£62%,07.. 

NQTA: De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .. 8P2TF0ntE o, 

, ron na none nn ro nrnnononnonans y que se ha cobrado con el 6 de descuento, 

ificarse la, transmisión dentro del .....ooo.oomosoccorraonecoracanononsstsaso s»»» de la anterior 

  

    nz “AE E At ps nn - cer : . PS La A . 

PA SÉ dEl Jefe“de «Rentas AR, 

A a "bs C210+ = A “Oy ” Urano 

lat ¡00 pp.” a dé ¿A r «. . . 

qeda et APM CERTIFICADO a 

Elaborado por 

ca
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

RIGABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor__.ABíva. NORBERTO GAVILANLD YUBRA) 20m 

ha abonado en esta Tesorería la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 1 CINCO, 

A A 

según aviso No... cum del Notario Sr. Dr. NORMA PLAZA o e (AAA A A A A A e 

y el detalle siguiente. 

Vendedor .......ABG», KORBERTO GAVILANEZ Y SRA» 
Comprador ao INMOBILIARIA NCOBITO :S he 

A A IN A AAA AAA A A A A A A A AA A 

¿AIN ANN ANOS A A A AA AA AA A AAA A A e Concepto cc AUMUBBRB 

PP E A A E O RO 

¿AAA AA AA A A A A A A AA A A AAA NA A A NI AA AAA A A A A A A A A A A NA mo 

AA A A A A A A A AAA A A A II AAA A AN A A A A A A A e 

A cc Parroquia... PARQUI Y 9 de RAPE? Guayaquil 

a e a ea A A A 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/ A AA A A 

Referencia nuestro poo se. ATI A 
. A cre Le 

dvd 

    y de 19 93 A A A A e O e a a me e 

| 

  

GUSTAVO ILUNGWORARTH ERIZO 

Tesorero : .



EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. 4 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA uv 

  

Ingreso de Caja Ne oo1o1a 10 

  

  

        

  
    

   

    

RECAUDADOR 

GA PUMSIPAL DE AGUA 
EE GUAYAQUIL 

24D. ES 

” Ps DA DO Pa 

Lun ¿NILLA pia (3 

    
    

  

NOMBRE _AB.NURBERTO BAVILANEZ. LLANGA YOR co 

FECHAdic,21/83 ARCHIVO NO, 

CODIGO RUBRO VALORES 

14.07.09 Venta de Agua 

14.09.01. Derechos d de Instalación A 

34,09. 02 — Derechos de de , Abastecimiento o 

09.08 | Vea e o A] 
. 14.09.04 Formularios para Instalaciones ] 

14.12.00 | “Instalaciones de de Redes a , Urbanizaciones. 

32.06.02 | Fondo de Garantia a Contratistas. 
32.06.04 | Alcantarillado 
52.01.01 | “Multas y Sanciones. IS mur ooo ÓN 

5201.07 | Venta de Materiales 
b2on09 | “To/o Vehiculo Servicio Público 
52.01.10 | lo/o “Adicional de Alcabalas 5,445,71 

| dinos mo especificados OTTAA ranas 

Varios 

Dbsbivaciones: y O 
- NOTSSIOADRA NORMA Pede GareÍa...... ooo... 

ARIAS 

E SOM ATRAE. ELL CUATROCIENTOS. CUNRENTA. Y.CIÑCO. 21/J0mmuer 

= TOTAL. b.b45,71 

| 
| 

ca e 
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""Strvase endosar los cheques y detallar10s al rever- 
so si el espacio no es suficiente utilice otra(s 
papelctals) O adjunte una tira de sumadora 

on BANCO CENTRAL DEL ECUADOR N 

3m » No 154362 5 LUGAR Y FECHA Giguilalimioro 3/Gftre * 
o ” Me ” 

50 pe ta cuentallaConsjaProvadol. Luavas: | CUENTA N? 0 j2 2121010121. 
25) [IupeliGadrorto Norborto Gavilanes |- 
oz PA A A a a e A lo . . 

“S| la Favor de lo Clos Inv. OL Sur 
2¿ NOTAR EGQE ie Re 22 55] | oEPosiraDo PORC Acda DEGIA SOLAR 

2 RA [RAS 
ES 

te r 

LO 8 
=. o 

"e 
nz 

r 
> 

  

FORM.OVP 053 Rv . 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
LUGAR Y FEecHA Uguileznoro 5/84 
DENOMI NACION y » => 
DE LA CUENTA! e 

   
   

    

    
3 
. +     

Couso jebrovedel Guayos 
TrieALCABeArvorte AD.Zi0.* 

       
   

     

    

    

       

   

   

       

  

    

   

   

  

   

al a e. ...a A PA 0: E, . y bo 

E an A SAA e .. LA ella . e 

qe ooy DEPOSITADO Por MNORANÍIA f 1 EFECTIVO md) 
A . mi.) « .» 
E ri 

/ od Y, 

IS 
ño. % 

    
e ROT ie Cea d y Setaliórios 31 A “% AI TT vtri¿is) md 

tua ue úumaicita    

 



HA AÑ HH <A A A 2 XA XA XA SS > 2 > 

INCORPORAR A LA ESCRITURA ; NOTARIO 
  

        

a q$_R + A e e - a 

E f EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL ¡ 
: DIRECCION FINANCIERA : E” 

Gi ACICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O No. 729. DICIEMBRE 12, pst, : 
A A A A — a IN - 

CERTIFICADO No, JULbU4J POR S/. Poe pon il 
. A ; 

Guayaquil, cc DRA TA Ene de 108 3. - o 

Contrato des L.szansg de Loro ble y constitución ce. campr, o, 
Que otorga: —.Ao..¿1arterta.havilonaz. Llena .Y..SIDe. ccoo. como 

A favor de: ... invabllivrdo anita dama. 

5 2 » : : z ( 

Aviso No.  . Ja 
.. Notaría No. .13=  ... Notario 

“octore 
“orra biozp rai: a = 

Cantón Guayaquil, Ciudad fuuyocuil .. ooo. Parroquia Torqui. y 3 de cout tra.      

  

        

     

  

    

Calle A A Lamar enn me anrtar on qomo 0 nora 

Yo ONO a Cod, Catastro No. .Si-CEDME y 1251 
Avalúo Comercial S/. ..IDID LGA emacccanaconos Precio de Venta S/. VIA 

Impuesto 0,5"? de S/. As com Da Sy Ls 

la A A DA Bl ca dB 
Impuesto. SÍ. 

ELLA A MAX AM o XSUCRES 
Cobrado en 

AN Elecilvd 
“Cheque No. Pera e a RSIOVARIO Y rusiaco 
_Banco LA ano (Esrma' y Selio) 

A PP A ooo. e e A e cr A | 

  

  

   

e 

RUPÚRLICA DEL ICUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3789 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Bic. 16” 83 de 197 

Recibí de ADge iorberto Cavilanez Llama y Urde- 

la cantidad de DOJ 311 DOSCIRZOS VITIAIDOS, B5,L09 Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a Inmobiliaria Ic3l=<C Dee 

del predio . _ubicado en la calle 

de la Porroquia Bruuí == 9 de Ccetdel Cantón . : Provincia 

consistente en brzioble3a= 
" 

    

   
Valor de la Venta S/.1.556.C000.03 : . 

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. 

del Notario Dr. 

' la



la E YE A 

INTERESADO 
(Para exhibir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

$2, 587,08 RECIBO N9% 22298 

Tasa N* 23766 . 
De conformidad con lo dispuesto en la letra, inciso No... Grtízulo No... 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obros de 

Alcantarillado, “recibí DOS. MIL. .QUINIENTOS.. OCHENTA. Y..SIETE..08/100..=emmmmmse..... * 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: Lu 

Propietario: - AB a NOEDERTO-RA VIDA NES LAA A AAA pacense 

- Objeto: APORTE...DE.. INXUEBEE A-ONE A e 
Comprador: | INHOBILTARIA-NODITA > SA A A A nc rnacnesrems 

Código Municipal No.jge25102 Urna aci Parroquia... 9/0etubre....... 

Callesuecre y Gurcía Moreno NO Manzana. 25. Solar... 12... ] 
Solar. BAD m? ; Construcción (para Permiso Municipal) m? 

    

Areas 
Propiedad Horizental 

Pago anterior... ........ Recibo No. FechorSTiRa 
En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda fawlorizado"- dyra: 

    
    
     

. L celebrar contrato de 

ORINA 4' úo coto solar ante ¿1 Epia BS "PLAZA as aprcía. 
he ly Vaya 

e BA   

  

Puso UQUIPADO _ 4" REVISADO 1 APROBADO ' " 
Y : Y Ar, » - 3 Eo : IN 

  

         

   

       
r 

al a, Ca Sr 
SAÍo5awsCoiauro 
o o 

  
Cheque Ne6 11 IO IE 

ns 1e Ar,” Y,” 

Tesorerot 594 | Banco 483 
mos rar botar y          

       



e  Á - . z 

1 SULA, civil, inscripción, Artículo, Estatutos, impedimento, su* 

     

      
    

   

Cm M0 MC 

2 | plente, medidas, centímetros, se acaban, novecientos, trein- 

3 ta, Cero, encuentra, MUNICIPALES, (firmado) EMPLEADOS,los. 

  

VALE.- ENTRELINEAS: y seis “VALE. - ENMENDADOS: INMOBILIARIA, 
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9 

10 

11 

12 | sr. Raúl | o 

13 ar 1930178 V | ./ 

14] C.T. OSi636 A W o 

15 c.V. | 

Cr, 01021233851 

DOr*bK£ 

C.V.  Ii-Yia sel 

    . Hugo Cunalata Pimentel ' 

C.I. 070927 OÍ | | 

C.T. ES 

  

  

Cc. V. p7 15 ef 27 

: 28 a 
 



  
17 | Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

    

18 | que firmo y sello en quince fojas útiles en la ciudad de Gua-= 

"19 yaquil, a los once días del mes de Enero'de mil,nowectentos-- 

ochenta y cuatro.” 

 



  

    

   

plíniente a 1a/Reselución jimere 16-C0A4-84-0212 del señor Intendente ds Y 

Cenpañías, queda insorito/Xl Áperte us fejas 58059 a 58094 número 2692 

del Registro ds Prepiedgú y anetada baje el número 6690 del Roporterio 

archivándose lou Certificades de Registres y Aícienales.-“nayaquil, - 

síste de Mayo de nil ne tos echenta y cuatre.-El RÉGIS. RADOR DÉ LA 
PROPIEDAD, 

    

anu 1% 
Latón Guapa 

Certifíce que den fecha de hey? Se tonó neta del Aporte de fojas 36042- 

áel Registre oe Prepieuad del año de 1982 y 52070 del Registre as Pre - 

piedsd del añe úe 1976, al mérgen de las inscripciones respectivas.— na 

yequil, siete as Mayo ae mil nevecientos sohenta y onatre.-El REGISTRA 

QA DE La PROPIZDAD, - 

     
Va o > 

DE. ¿2.0 TUNA ARELRDO 

Regitiocor ds da Ermiudad del 

Coión Tonyaquit 

gs Ata : 
+ PR es A 

on M Viur a ¿e 
O eo, 

o ao * e 

mm, 

E 
| 

= 

 



  
escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.973, por el Señor Presidente de la República, publicado en el 

Ofícial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, seís de Junto 

novecientos ochenta y custro.” El Registrador 

   
   
   

 


